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Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2023 
 

Ref.: Ejecutivo (Cuad. medidas cautelares) 
Auto pone en conocimiento  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00255-00 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante1 
y a las comunicaciones allegadas, se Resuelve: 
 
1. Oficiar a Colombia Móvil S.A. E.S.P. para que aclare la 
respuesta dada al oficio No. 1636/2023 del 20 de octubre de 
2023, en el sentido de indicar si la demandada, señora Darlin 
Xiomara Rebolledo Valois tiene alguna relación contractual (no 
solo de carácter laboral) con dicha entidad.  
 
De ser afirmativa la respuesta, proceda de inmediato a dar 
cumplimiento a la orden comunicada en el citado oficio, esto es, 
tomar atenta nota del embargo y retención de las utilidades, 
ganancias y créditos que le puedan corresponder a la 
demandada. 
 
Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
2.  Poner en conocimiento de la parte demandante las 
comunicaciones allegadas por Colombia Móvil S.A. E.S.P., el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y 
la sociedad Nokia Solutions and Networks Colombia Ltda.2 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 181 del 20 de noviembre de 2023. 

 
1 023SolicitudOficiar 
2 025RespuestaTigo, 026RespuestaMinTic y 027RespuestaNokia 



Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2158bedb1569ad092f88aedaf1c1b5afee824da8cbd9ccfbb7403ada3e70e87

Documento generado en 17/11/2023 04:07:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


